
Servicio Canario de la Salud
Complejo Hospitalario Universitario 

Insular – Materno Infantil de Gran Canaria

EXPEDIENTE: 54/S/13/SU/GE/N/100-13

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO-INFANTIL,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  LA
ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE RESEÑADO, DESTINADO A LA CONTRATACIÓN DE
LA  ADOPCIÓN  DE  TIPO  DE  MARCAPASOS,  DESFIBRILADORES  IMPLANTABLES,
ELECTRODOS  Y  HOLTER  IMPLANTABLES,  NO  SUJETOS  A  CONTRATACIÓN
CENTRALIZADA, ASÍ COMO, EN SU CASO, LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS MARCO
DERIVADOS DEL MISMO, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD PARA
EL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO  INFANTIL  DE
GRAN CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Vista la Resolución nº 4.477, de fecha 01 de marzo de 2012, de la Dirección
General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud, por la que se adjudicó el
expediente  para  la  ADOPCIÓN  DE  TIPO  DE  MARCAPASOS,  DESFIBRILADORES
IMPLANTABLES,  ELECTRODOS  Y  HOLTER  IMPLANTABLES,  no  sujetos  a  contratación
centralizada, así como, en su caso, la suscripción de acuerdos marco derivados del mismo, en el
ámbito del Servicio Canario de la Salud, entre otros adjudicatarios, a la firma comercial CONDE
MEDICA, S.L.,  cuyo acuerdo marco derivado del expediente fue suscrito el  20 de marzo de
2012, con una vigencia de 24 meses desde su firma.

Segundo.- Vista la Resolución nº  317/2014,  tomo 1,  de fecha 26 de febrero, de la
Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud, por la que  se
aprueba la prórroga del Acuerdo Marco derivado de la citada Adopción Tipo, en el ámbito del
Servicio Canario de la Salud, con fecha 10 de marzo de 2014, se formaliza la correspondiente
Addenda de prórroga al Acuerdo Marco, con el adjudicatario Conde Medica, S.L., siendo el
vencimiento del plazo de ejecución del suministro el 20 de marzo de 2016.

Tercero.-  Vista  la  Resolución  número  112/2016,  tomo  1,  de  29  de  enero, de  la
Dirección General,  por la que se  inicia el procedimiento para la  ADOPCIÓN DE TIPO DE
MARCAPASOS,  DESFIBRILADORES  IMPLANTABLES,  ELECTRODOS  Y  HOLTERS
IMPLANTABLES,  ASÍ  COMO  LA  SUSCRIPCIÓN  DE  LOS  ACUERDOS  MARCO
DERIVADOS  DEL  MISMO,  EN  EL  ÁMBITO  DEL  SERVICIO  CANARIO  DE  LA SALUD,
mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria. 

Cuarto.- Visto que con fecha 06/02/2016 se publica anuncio de información previa en el
Diario Oficial de la Unión Europea, con fecha  17/02/2016 anuncio previo de licitación en el
Perfil del Contratante del Gobierno de Canarias, y con fecha  25/02/2016 anuncio previo de
licitación en el Boletín Oficial del Estado para esta Adopción de Tipo, mediante procedimiento
abierto y tramitación ordinaria. 

Quinto.- Visto que la cláusula 7.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige la contratación establece que “La adopción de tipo y los acuerdos marcos que, en su
caso, deriven de ella tendrán un plazo de vigencia de 24 meses, a contar desde el día que se
estipule en la resolución por la que se adjudique la adopción de tipo. No obstante, si llegado el
vencimiento se hubiera iniciado y no resuelto el procedimiento para la celebración de un nuevo
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procedimiento de adopción tipo de los bienes de que se trate, dicho plazo se prorrogará
automáticamente  hasta  la  resolución  del  nuevo  expediente,  salvo  denuncia  expresa
efectuada por cualquiera de las partes”.

Sexto.-  Visto  escrito  de  la  Unidad  de  Compras  de  la  necesidad  de  ampliar  la
adjudicación y recibidos los datos de consumo de los lotes que se relacionan en el cuadro de
datos  para  la  firma  comercial  Conde  Medica,  S.  L.,  de  la  que  consta  oferta  de  fecha
18/03/2016. 

Séptimo.- Para  responder  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  de  la
presente adjudicación, el contratista  presenta documentación de estar al corriente con sus
obligaciones  tributarias  y  la  Seguridad  Social,  así  como  tiene  constituida  a  favor  de  la
Administración una garantía definitiva por un importe total  de  cincuenta y un mil  ciento
sesenta y tres euros con treinta céntimos (51.163,30 €)

Vistos los antecedentes descritos anteriormente, se propone a la Dirección Gerencia
de este Complejo Hospitalario,  adjudicar el expediente 54/S/13/SU/GE/N/100-13, destinado
a la  contratación de la  ADOPCIÓN DE TIPO DE MARCAPASOS,  DESFIBRILADORES
IMPLANTABLES,  ELECTRODOS  Y  HOLTER  IMPLANTABLES, a  la  firma  comercial
CONDE MEDICA, S.L., por un importe total de  SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOS SESENTA EUROS (648.660,00 €), IGIC exento, comerciante minorista, de
conformidad con la excepción prevista en el artículo 50.1.27, de la Ley 4/2012, de 25 de junio,
de medidas administrativas y fiscales, según la siguiente distribución:

CONDE MÉDICA, S.L.
(Comerciante minorista)

LOTE DESCRIPCION MODELO REF
PRECIO UD.

(SIN IGIC)

5
Generador de impulsos multiprogramable monocameral 
avanzado con sensor (ssir)

ENSURA SR
MRI

SURESCAN
EN1SR01 3.030,00

8
Generador de impulsos multiprogramable secuencial 
avanzado com electrodo único (vdd/vddr)

ADAPTA VDD ADVDD01 3.200,00

13
Generador de impulsos multiprogramable bicameral 
avanzado con sensor y monitorización domiciliaria (dddr)

ADAPTA-DR ADDR01+2490H 4.100,00

17
Generador de impulsos multiprogramable bicameral 
avanzado con sensor y compatible con la realización de 
resonancia nuclear magnética.

ADVISA DR MR A3DR01 4.900,00

21
Desfibrilador automático monocameral con 
monitorización domiciliaria

VISIA AF XT
DVMB2D4
DVFB2D4
DVAB2D1

20.150,00

25
Desfibrilador automático bicameral con monitorización 
domiciliaria

EVERA MRI XT
DR SURESCAN

IS1/DF4

DDMB2D4
DDBB2D1

22.000,00

29
Marcapasos multiprogramable tricameral con sensor 
para terapia de resincronización (trc) y con opción de 
monitorización de insuficiencia cardiaca

 VIVA CRT-P C5TR01 5.098,00

32 Desfibrilador automático tricameral avanzado

BRAVA CRT
IS1/DF-4

BRAVA CRT
 IS4/DF1

DTBC2D4
DTBC2QQ
DTBC2Q1
DTBC2D1

21.205,00
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CONDE MÉDICA, S.L.
(Comerciante minorista)

LOTE DESCRIPCION MODELO REF
PRECIO UD.

(SIN IGIC)

33
Desfibrilador automático tricameral con opción de 
monitorización de insuficiencia cardiaca

VIVA S  CRT
IS1/DF4

DTBB2D4
DTBB2QQ
DTBB2D1

21.550,00

43
Electrodo de fijación activa de alta impedancia. 
Longitud ≥ 58 cm

Capsurefix
Novus

Mri surescan
5076-58 

490,00

44
Electrodo de fijación activa de alta impedancia. 
Longitud < 58 cm

Capsurefix
Novus

Mri surescan
 5076-52 

490,00

51
Electrodo de fijación pasiva de alta impedancia. 
Longitud ≥ 57

Lead 
Capsure

5054-58 490,00

52
Electrodo de fijación pasiva de alta impedancia. 
Longitud < 58 cm

Lead
Capsure

5054-52
5554-53

490,00

53
Electrodo específico para marcapasos vdd/vddr. 
Longitud ≥ 58 cm

Lead
Capsure

5038-58 490,00

55
Electrodo específico para marcapasos compatibles con 
la realización de pruebas de resonancia magnética (rmn)

Capsurefix
Novus

Mri surescan
5076-58

490,00

56
Electrodo específico para marcapasos compatibles con 
la realización de pruebas de resonancia magnética (rmn)

Capsurefix
Novus

Mri surescan
5076-52

490,00

21
25
32
33

ELECTRODOS REF. 2
otras ref.: 6935M55/ 6935M62/ 6935M/72/ 6935M97/ 
6946M55/ 6946M62/ 6946M72/ 6946M97/ 6947M55 
6947M62

Lead/
Sprint Quattro

Secure / Secure S

694465
6935M/
6946M/
6947M

1.759,00

29

ELECTRODOS REF. 2
otras ref.:. 419578/ 419588/ 4195103/ 429678/ 429688/ 
439678/ 439688// 429878/ 429888/ 439878/ 439888/ 
459878/ 459888/

Lead/
Attain Starfix
Attain Ability

Attain Performa

419688
419488

859,00

21
25
32
33

ELECTRODOS REF. 3
otras ref.: 6935M55/ 6935M62/ 6935M/72/ 6935M97/ 
6946M55/ 6946M62/ 6946M72/ 6946M97/ 6947M55/ 
6947M62/)

Lead/
Sprint Quattro

Secure / Secure S

694465
6935M/
6946M/
6947M

1.759,00

32
33

ELECTRODOS REF. 4
otras ref.: 419578/ 419588/ 4195103/ 429678/ 429688/ 
439678/ 439688// 429878/ 429888/ 439878/ 439888/ 
459878/ 459888/

Lead/
Attain Starfix
Attain Ability

Attain Performa

419688
419488

859,00

IMPORTE TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN (SIN IGIC) 648.660,00

Se tendrán en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera.- Las  facultades  de  la  Dirección  Gerencia  del  Complejo  Hospitalario
Universitario Insular Materno Infantil, se establecen en los artículos 26.2 y 28.3 del Decreto
Territorial  32/1995,  de  24 de febrero (B.O.C.  nº  32,  de 15  de marzo) por  el  que  se
aprueba el  Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la
Salud, en relación con la Orden de la Consejera de Sanidad de fecha 09 de mayo de 2013,
inscrita en el Registro de Ordenes con el nº  270 el 10 de mayo de 2013, por la que se
nombra  Director  Gerente  del  Complejo  Hospitalario  Universitario  Insular-Materno
Infantil.

Página 3 de 5

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

VICTOR NARANJO SINTES - DIRECTOR GERENTE Fecha: 28/06/2016 - 14:45:22
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 2587 / 2016 - Tomo: 1 - Fecha: 29/06/2016 10:33:20 Fecha: 29/06/2016 - 10:33:20

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

01jp9MJ0_9Mi-9wgyGR0gEA7JI7qG9zsK

El presente documento ha sido descargado el 29/06/2016 - 11:53:22

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=01jp9MJ0_9Mi-9wgyGR0gEA7JI7qG9zsK


Servicio Canario de la Salud
Complejo Hospitalario Universitario 

Insular – Materno Infantil de Gran Canaria

En virtud de la Resolución de fecha 16 de enero de 2013 de la Dirección General de
Recursos Económicos (BOC nº 16 de 24/01/13), por la que se revoca la Resolución de 16 de
octubre de 2012 y se delegan competencias para actuar como órgano de contratación,
esta Dirección Gerencia tiene delegada la facultad respecto de:

- La ejecución de los contratos centralizados suscritos por la Dirección General de
Recursos Económicos a través del procedimiento previsto en el apartado a) del artículo 206.3
del TRLCSP.

- La tramitación, formalización y ejecución de los contratos basados en los acuerdos
marco suscritos por dicha Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2
de la Orden de la Consejera de Sanidad, de 20 de noviembre de 2012.

Segunda.- La legislación aplicable está constituida por la  Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, y demás normativa de pertinente aplicación en
materia de contratación administrativa.

Tercera.-  Consta la condición de  comerciante minorista,  de conformidad con la
excepción prevista en el artículo  50.1.27, de la  Ley 4/2012, de 25 de junio,  de medidas
administrativas y fiscales,  de la firma comercial CONDE MÉDICA, S.L.

Cuarta.- En  virtud  de los  artículos  135.3  y  135.4  de la  Ley 30/2007,  de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, según redacción dada por la Ley 34/2010, de
05 de agosto, la  adjudicación se acordará por  el  órgano de contratación en resolución
motivada que deberá notificarse a los candidatos o los licitadores y, simultáneamente, se
publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación.

Quinta.-  El  Complejo  Hospitalario  Universitario  Insular  Materno  Infantil  de  Gran
Canaria está sujeto a Control Financiero Permanente. Asimismo la Dirección Gerencia del
Complejo  estima  que  la  adjudicación del  expediente  de  contratación  es  conforme  a
derecho.

En virtud de lo expuesto, vengo a dictar la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Adjudicar  el  expediente  54/S/13/SU/GE/N/100-13,  destinado  a  la
contratación  de  la  ADOPCIÓN  DE  TIPO  DE  MARCAPASOS,  DESFIBRILADORES
IMPLANTABLES,  ELECTRODOS  Y  HOLTER  IMPLANTABLES,  NO  SUJETOS  A
CONTRATACIÓN CENTRALIZADA,  ASÍ  COMO,  EN SU CASO,  LA SUSCRIPCIÓN DE
ACUERDOS  MARCO  DERIVADOS  DEL  MISMO,  EN  EL  ÁMBITO  DEL  SERVICIO
CANARIO DE LA SALUD,  a la firma comercial CONDE MEDICA, S.L., por un importe total
de  SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  EUROS
(648.660,00 €), IGIC exento, “Comerciante Minorista” (artículo 50. 1. 27, de la Ley 4/2012
de 25 de junio), con cargo a la aplicación presupuestaria 39.54.312C.220.06.25, del Capítulo II
de Gastos Corrientes de Bienes y Servicios, en los términos expuestos en la propuesta de
adjudicación.

Segundo.- Se notifique esta Resolución al interesado, se comunique al Servicio de
Cardiología, a la Unidad de Compras del Complejo Hospitalario y se publique en el perfil del
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contratante del órgano de contratación.

Tercero.-  Procédase,  en  consecuencia,  a  elaborar  los  documentos  contables
correspondientes, y publíquese la formalización del contrato en documento administrativo,
una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la presente
Resolución, sin que se hubiera interpuesto recurso especial en materia de contratación a
que se refiere el artículo 40 del TRLCSP.

Contra  el  presente  acto,  que  no agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso especial  en materia de contratación, que tendrá carácter potestativo, previo a la
interposición del contencioso-administrativo, según lo establecido en el artículo  310 de la
LCSP,  ante  el Tribunal  Administrativo  de  Contratos  Públicos  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias o  ante la  Dirección General  de  Recursos  Económicos del
Servicio Canario de la Salud, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día
siguiente a aquél en que se remita la notificación del presente acto, conforme a lo señalado
en el artículo  314  de la LCSP,  o directamente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala  de  lo  Contencioso-administrativo  de  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  del  Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación; significando que, en el caso de presentar recurso potestativo especial
en materia de contratación, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta
la resolución expresa del recurso especial  o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS ECONÓMICOS
P. D. EL DIRECTOR GERENTE

(Resolución. de la D.G.R.E. de fecha 16/01/13)
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